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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l a» leye» y la*<ll«po«irl»Be» del <;»- 

blcrno sen obligatoria* para Ùu «apltal 
de provlnela desde que se polUî< a» ob- 
8 ,. Î«sente en ella y desde coatre dis* 
deapnea para los den^a» pncblos de la 
nilsaaa prorlnela. (1 ef de 1 de Ï *vleM- 
bee de tSSV.)

SUSCRICION PARTICULAS. j

Un mes en Córdoba. 12 r*. Id. fuera. 16. ' 
Tresid.. .... 38 ..........................46^
Seieid. . . .. 66...... 80 J
Un afio..................... 188 ...... 180.

StpM^Ui» ttd^t l»t Hat ataapia îasJioviingotJ

Las leyes órdenes y ananclosqne s 
manden pabllear en loa B olet (kes ob- 
elaleaat ban de eetuSilr al ferle politico 
rcapcetlvo. p^r eny o conducte ae posa 
** B à Joa .-dl tores de lo* mencionados 
periódicos. (Ordorica de • de Abril de 
2*3 y 31 de Oetabre de 1334.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. si Rey (Q. D. G,,) y 
S. A. B. la S rtc a. Señora Princesa 
de Astúrias eontinúan en esta CÓr- 
tesin novedad en sa importante 
talud.

aasssasa9ssas9a^^

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 3996.

£1 limo. Sf. Director general 
de Coat rib ucioaes, con fecha 16 del I 
actual, dice à esta Adminislracion 1 
lo siguiente:

«Próxioto á 1er mi car el plazo de 
nn año que por el párrífo 2.* del 
art. 33 de Js lej de 21 de Jalio del 
sûo próximo pasado se concedió s 
los contri bay en te s para cl retracto 
6 liberación de las fincas adjudi
cadas A la Hacienda en page de sus 
débitos; esta Dirección geaerai en
carga à V. S, et inmediato despa
cho y terminación de todos tos ex
pt dientes pn me vides ó que se pro
muevan antes del 21 de Julio pióc. 
elajo Venidero, dando cuco ta A este 
Centro de haberse cumplido por 
V. S. íste servició, 

fis además no deber de esa Ad- 
¿iniítí ación contribuír eficaz nea
ts á llenar los aiks fines de Un im
portante medida, excitando el celo 
de los Alcaldes è inculcando V, 3, 
por sí mismo en el ánimo de los 
contribuyentes por cuantos medios 
estén á su alcance, la conveniencia 
y lecococidas ventajas que han de 
regultarles ai hacer uso del derecho 
qUe la citada Ley ¡es concede; ha-

ciéudoles además entender que 
í trascurrido el término prefijado por 
) la misma, próximo ya áispirar, no 

podrán disfrutar de tan señalado 
beneficio,

Del recibo de esta órden, que 
hará V, S. se publique en el «Bo
letín oficial» de esa provincia, se 
servirá dar me aviso.»

Y cumpliendo cen lo que se dis
pone en la preinserta superior ór» 
den, he acordado publicaría por 
medio del «Dole'io ofioUI» de esta 
provincia, para que llegando á co
nocimiento da los Alcaldes de los 
pueblos de la misma, procuren dar* 
le la mayor publicidad pasible, á 
fin de que, los contribuyentes á 
quienes concierna, tengan el debi
do coDüC.mienta de lo dispuesto por 
la Dirección, y puedan dentro dsl 
plazo que se fija acudir ante esta 
Administració n para retrotraer las 
fincas que por débitos de contribu
ciones han sido adjudicadas à la 
He cienda.

Dios guarde á V, machos años. , 
Córdiba 22 de Junio de 1877.— | 

Cárlos Lopez de Longoria. j
Sr. Alcalde constitucional de.,, t

MUÏÏAjUUM
Nhm. 3001.

Alcaidia constitucional de 
Doña Mencia.

Don Juan Cheto Urbano, Alcalde 
accidental de esta villa.
fisgo saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contfibaoiou de inmuebles, onltivo 
y gaaederia de este distrito muai’ 1

oí pal que ha de regir en el próximo 
1 año económico de 1877-78, se halla 
| de manifiesto per término de ocho 

dias en la Secretaria municipal pa
ra que los contribuyentes en él in
cluidos puedan examinarlo en di
cho periodo y hacer las reclama
ciones de agravios a quel los quecon- 
sideren se les ha inferido.

Doña Uencia veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Joan Güelo Urbano.—Fer
nán do Lopes.

Núm. 3006.

Alcaldía constitucicnal de 
Luque,

Don Jeté Calvo de León y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ayun
tamiento constitucional da esta 
villa.
Hago saben que por acuerdo 

de) Ay uatamiento y Junta muni
cipal de asociados que tengo el ho
nor de presidir, í6 saca á la subas
ta pan su remate en el mejor pos
tor por todo él F ño ecosómico da 
1877 à 78, el uso voluntario de tas 
pesas y medidas, arbitrio impuesto 
por la es presada corporación corno 
iegreso del presupuesto muoic’pal 
de repetido afio, bajo si tipo de mil 
ochocientas pesetas, y con arreglo 
ai pliego de condiciones qae estará 
de manifiesto en la Secretaria de es
te 01 un ici pío.

Ei remate tendrá Jugar en estas 
Casas capitulares el dia' Veinte y 
nueve del corriente de doce del dia 
á una de la tarde.

to que se hace saber al público 
para cosocimien te da tos que deseen 
intercíaf^e éo dicha subaeta.

Luqne ¿0 de Juoio de 1877 — 
i José Caivo de León—Por acuerdo 

dat Ayuntamiento, R f íe. Calvo de 
León y Monroy, S er. uno

mi- W rl^l.—..»-

Núm. 3006.

Don losé Calvo de Leen y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ayun
tamiento oonsiituoional de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados que presido, se saca á 
pública subasta para su remate ea 
el mejor postor, el arbitrio de pues
tos públicos por las calles y piazae 
de esta villa en todo el afio econó
mico de 1877 á 78, bajo el tipo de 
quinientas catorce pesetas y con 

1 arreglo al pliego da condiciones 
f que estará de manifiesto ea la Sc- 
I cretaria da esta corporactou, cuyo 

remate tendrá lugar el día treinta 
del corriente de diez á once de su 
respectiva mahiua en estas Casas 
Capitulares.

Lo que se hace saber al público 
1 para conocimiento de las personas 
1 que deseen tornar pacte en iadicada 
Isutabta.

Luque veinte de Junio de mil 
ochocieatos setenta y siete.—José

3 Calvo de Laou.—Por acuerdo fiel 
Aynuiamiento, Bafael Calvo de 
León y Monroy, Secretario,

Núm. 3007.

Don José Calvo de León y Giménez, 
Alcalde y presidente del Ayunta*- 
miento constitucional de esta vi- 
Ufi,

Mego saber; que por acuerdo del
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Ayantanauato y Jaula maoicípal 
qae p'e3Íd3, ae saet A pábiiaa su
basta para sa remata ea el mejor 
postor, el arbitrio Impaesto sobre el 
oso det Lavadero púb'ioo en el Da- 
cimiento del Rio Marbella, en este 
término, durante lodoel año eoonó« 
m^oo de 1877 à 78, bajo el tipo de 
doscientas sesenta pesetas, y coo 
arreglo al pliego de condicioues 
que estará de manífinsto para dicho 
acto en la Secretaría municipal.

Ël remate tendrá lugar el día 
treinta del corriente de once á doce 
de su mañana en las Casas capita- 
lares de este Ayuntamiento.

Lo qne se anuncia al público 
para los qae deseen interesaree en 
estresada sabasta.

Lnque 20 de Junio de 1877.— 
José C aIvo de Lean.— Por sener lo 
del Aynntamiento, Safari Calvo de 
Leoa y Monroy, Secretario.

•—Mi*

tiúm. *008.

n, Joïé Calvo de Leon y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ayan- 
tamiento constitue ion al de esta 
villa.

Hago saber: qne por acaerdo 
del Ayuntamiento y danta munici
pal que tengo el honor de presidir, 
se saca á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arbi
trio impuesto pa’a cubrir el presa- 
puesto municipal del p óximo aflo 
íconómico de 1877 à 7b, sobre la 
estraccion de piedra de las Canteras 
m oui oí pales, bajo el tipo de cía- 
cuenta psíctás, con arreglo al plie
go de condiciones que sé encuentra 
de maníflesto en la Secreiaría mu- 
oioípal, cuyo remate tendrá lugar 
él día treinta del carrieute desale 
la# doce del dia á una de la tarde ea 
la fá'a capitatafí

Loqueée andacía al pdbHeápa
ra fiôûôoimienlo de Ids qua deseen 
ioteresársé en dicha subasta.

Luque JO de J mío da 1877.-- 
Jo ó íía’vo de León. —Por acuerdo 
del Ayuatáráíáato, Rafaal Calvo de 
León y Monroy, Secretario,

i—-.T'-'-r|-‘wirj^ aifuTiti'^"'*"”

Núm. 3000.

A’cáldía consiitücíotiaí de 
Espiel.

fioñ José A. Sánchez, A’calde cons- 
titucional de esta villa de Es^ 
piel.

Bago eaberi que habiéndoad pa
decido una equivocación a! âj^r los 
días en que ha de tener logar la su
bas-a dal srrian lo dé los deraohoi 
dé consumo de la mia^a, cuyo 
iftoncm 99 halla innsTÍa éfi el < So-

letio oficial» corfaspaniHeute al día 
diez y nneve del antna!, puesta 
que se dice que tendrán lugar ea 
los dias 24 y 27 del presante mes, 
se entenderá que la segunda se ce- 

* lebraré el día t.” de Jallo pnSiimo, 
, en lugar del din 27 que se dice. 
i Y para que llegue á oonoci- 
' miento de todos se publica el pre- 
; sente.
5 Espiel 24 da Junio de 1877 — 
i José A, Sánchez.—Basílio Manso, 
’ Secretario. |

1111 1.1-at, iiM»'-'

Núm. 3010.

Alcaldía const tucioual de 
* Pedroche.

Anuncio.
Oon José Morillo Tirado, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedroche.

Hago saber: qne acordado por 
esta municipal y Junte de asocia
dos el arrendamiento con venta ex
clusiva da los derechos impuestos 
sobre las especies de vino y aguar
diente y con libertad de venta de 
la carne de hebra y degüello de 

J cerdos durante el próximo añ) eco- 
i nómico de 1877 á 1878, prévia la 

autorizaoion competente de la Ex
celentísima Diputación provincial, 
se andneia la sabasta de es presa dos 
derechos para los dias 29 del cor
riente y primero de Inlio próximo, 

1 cuyo acto tendrá lagar ante el 
1 Ayuntamiente de mi presideaoia en 

sus Salas consistoriales y bajo el ti
po y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la SiOratafia de esta 

j corporación.
¡ Lo qae se hace público por me- 
j dio del presente para que llegae à 
í oonooimiento de tai personas que 
í desaso tomaf parte eü la sabasta.
! Pedroche ¿2 de Junio de 1877, 
1 —José Morillo Tirado.—Por man- 
• dado de dicho Si,, Antonio Herru- 
j so, Secretario,

í

.7

Núm. 8011.

Alcaldía cóastituclonal de 
Villaviciosa,

¡i

Don A uto dio Escobar Arrivas, Al
calde coastitnoíoaal de asU villa.

Hago saberí qae terminado en 
borrador el repartimiento de la oon- 
tribacion territorial de esta villa, , 
correspondieote al ado eoonómíci i 
da 1877 á 1878, queda espuasto al ' 
público en la Secretaria de lacar- 1 
pora cío a por término de ocho dias 
para que examinado por loa ooatri< 
buyentea puedan reclamar de agra
vios respecto á los errores que pue- 

f dan habano padecido en Ia apdea- 
• úb# de tósUflbi p>r oiento^ 03 U 

í-síelissí! 311 de qne trascurrido dl- 
cbo plazo no serán admitidas por 
justas que Sean,

Villaviciosa veinte y dos de Ju
nio da mil ochocienios sesenta y 
siete,—Antonio Escobar.

Núm. 3012.

Alcaidia coas titucional de 
Almedlnil a.

Dou Antonio Vega, Alcalde cons
titucional de esta villa de la Al
medinilla.

Hago saber: que termiaado el 
repartimiento de la cootribuciou 
territorial de la mi sin a para el in
mediato año económico de 1877 á 
78, se halla expuesto ai público por 
fé'’mino de ocho días á coutar des
de la fecha, coo el fio do que los 
contribayentes eu el distrito pue
dan examiuarlo y producir eu su 
contra cuattas reo'a [naciones se 
crean asistirías respecto à la apli- 
caoiou de los tantos por ciento á 
que ha salido gravada la riqueza.

Dado ea la Almedinilla á velate 
y cuatro de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Antonio Ve
ga.—P, 3. M., Vicente Rodríguez.

Núm. 301*.

Alcaldía constituc’oml de 
Hornachuelos

Don Jose Palencia Redobladilfo, 
Alcalde coaslítacional de esta 
villa de Hcruachaelos.

Hago Raber: que no habiendo 
Unido efecto la subasta anunciada 
para el lia de ayer del arreudamien- 
to á Venta libre de ioj derechos y ar
bitrios sobre be especies de vino, 
sguardíente y licores de esta villa 
por falta de licitadores su efrece 
naevameute para el día 1/ de Ju
lio próximo venidero, coa baja de 
una tercera parta sobre el recargo 
municipal del 100 por 100 ó sea la 
3/ parte del total general de dicho 
Impuesto.

Y para que llegue á couocimlea- 
to del público en general sa pooe el 
presente en Homsehoaios á veinte 
y cinco de Junio de mil oohooiea. 
tos retenta y siete.—‘José Palen
cia.- P. S. M., Rafael Q. Ro
queña, Secretario,

«.*"£4*^mi&Ci0l£^Bi9BBitKitMl**'***'*-'

Núm. 3015,

Boíl José Palencia Redobladíllo, 
Alcalde presidente del Ayunta- 
miento constitucional de esta vi
lla de Homsohnelos, provincia 
do C^rdebúí

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al mozi Rafael Martmaz 
Gimenez, hijo de Jsan y da Julia
na, natural de Palma dal Rio y ve
cino de esta villa, nara qu3 Re pre- 

| sentó en ella el día dea da Julio 
próximo venidero, á fin de pasar 

? à la Capitii de ejU proviaeia, coa 
| el comisionado encargado pira la 
¡ entrega de quintos en caja; preve- 
í nido el Rafael Martínez Gimenez; 
, que de no presen'arse se ie formará 
j espediente de prófugo.
1 Y como el Rafael Martínez Gi- 
i menez se marchó en busca de tra- 
■ bajo en su oficio de bracero del 
j campo, que se encu antra en la dehe

sa de Mira Vailes coo Joté Sevilla
no, del pueblo de Marina Ceda, 
provincia de Sevilla, y no haya 
vuelto desde el mes de Abril ú' ti
mo, en que fué su marcha, eocar. 
go y suplico á -os señores Alcaldes 

. de la provincia de Sevilla que si ea 
t alguno de ellos so hallage el Rafael 

Martínez Gí neaez, disponga su 
coaducciim coa la seguridad com- 

j pitante á esta villa.
, Dado en Horaachuelos á veinte 

y cnatro de Junio de mil ochocien
tos satanta y siete.—José Paíeacia. 
—Por su mandado, Rafael G. Re- 
quepa, Secretario.

j Nú 0.3016.

Alcaldía constitucional de 
j Valenzuela.

1 Don Antonio Sabariego y Sipoji, 
; Alcalde ooostitucloQftl de esta 
j villa.
1 Hago saber: que terminado ea 

borrador al apéndice á el amílla- 
ramiéDio de la riqueza io oí noble, 

. cultivo y ganadería de esta térmi- 
| nn municipal, qua ha da servir da 

basaá la derraoia omlributiva en 
al año aoooómioo de 1877 á 1878, 

í se halla de manifiesto eu esta Se- 
. cretaria del Ayuntamiento por lér- 
Í mino de quince dias, para que en 
| dicho plazo puedan los coatribu- 
í yeutes hacer las reoiomaoiones que 
j à su derecho couvaugau.

Valenzuela veinte de Junio dé 
mil ochocientos setenta y aiete.— 
AQionio Sabar ogo.

Núm. 2994.

Audiencia de Sevilla.—Se-* 
cretaria.

Debiendo provaarsa ana Kseri- 
bania de actaaciones vacante en él 
Juzgado de primera iastaucia de la 
Rambla, ea virtud á lo dispuesto en 

1 Real órdeu da 16 dei corriente, sa 

' panacia dicha vacante aa la <G«- 
| cata dé Madrid* ^ sBoletiu pfidalr

Ministerio de Cultura 2024



áe I» provîne'# án Córdoba, para 
que loa que aapiren á obtenerla oon 
el oaráder de habPUado y raanaa 
loe reqoiaitoa del art. 4.’ det Real 
decreto de 13 de Julio de 1875, 
preseoten sue soUcitu lea doonmea- 
tadas al Jaêz de primera inatanoia 
de aquel partido, dentro del término 
de Veinte dî'îH é contar daade n| îo- 
meriato à su publicación en la «Oa- 
c<ita.»

Sevilla y Junio 32 de 1877,— 
Por érdan del limo. Sr. Présidente, 
El secretario de Gobierno, Manual 
Kreieler,

»w«»wa»?BaaBBÉaHaHBaBEajB9B5Bæ

Juzgado de primera ins
tancia del distrito do ia 
Magdalena de Sevilla.

^úm. 2973.
Don Fortunato Caña y Gamero, 

Jues de de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Savi 
Ha y su partido etc.

Por la prese a te se cita, llama y 
emplaza para qua comparezca eu 
loe estrados de es te Juzgado, calle 
Teodosio número odio, á contar des
de la inserción de la presente en el 
«Boletio oficial» de esta provincia 
y dele de Córdoba, por térmiao de 
quince días, & Encarnación Delgado 
Arroye, de estilo siltera, natural 
^0 Córdoba, de traiata afiís y sin do* 
mIcilio,conocido, que en la noche del 
Viinte y dos de Miyo parió una 
niña muerta en la Aloantañ'la de 
loe Humeros de esta Ciudad, y des
pués fuá conducida al Hospital oen* 
irai, donde permaneció hasta el 
feinte y siete de dicho mes de Mayo, 
00a el fía de que declare ea la cau- 
fi qiesigo dousícueacía de dicho 
parto; y eioargo á todas las auto
ridades de cualquier o ase que seau 
y que teagu conocimiento del pa
radero da iá Eocarnaoioa Delgado, 
le tugan saber su pronta compa* 
fecenoia eu este Juzgado, ó ea otro 
Oseo la remitas el díiposioioa dal 
mismo.

Dado ea Sevilla á veinte y uno 
de Jimio do mil ochociuloi sa ta o ta 
jr sieta.-^Fortuaito Cala, —E' ac
tuario, José Gatierrez,

íkízgalo de primera ins
tancia del distrito de la 
Catedral delà Habana.

Núm, 2990 
bon Eduardo Orduña y Ferrar, 

Juez da 1.* Jactancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente se convoca ó 
todos tés que se consideren con ds- 
fecheá sBOeder à D, Joeó Espejo y

Lisva^sí, natura' i^ Cl’b"!, uro- 
vinoia de Gó"Jübj, eomaulaate 
que fnó del regimiento infantería 
de la Habana, donde falleció en el 
añ » de mil ochooientoa setenta y 
dos, á fin de que en el iérmloo de 
noventa dias, oontados desde la li- 
jacion da este, comnareican en es
te Javiíndo ^ deducir e' de que «a 
orean aeisudos. .

Y para su fijación se libra este. 
Habana cinco de Mayo de mil ocho- í 
oieatos setenta y siete.—Ordeña.— ' 
Por mandado de Su Señoría, Bar
tolomé Suárez,

Juzgado de pr'ra?ra ins
tancia del distrito de ^a 'z- * 
quierda de esta ciudad de

Córdoba. j
Núm. 2991.

Don Valentín de Santiago Fuentes, . 
Juez de primera instancia del J 
distrito de la izquierda de esta ' 
ciudad da Córdoba. >

Hago saber: que eu los autos ' 
ejecutivos que penden en este Joz* ! 
gado y ante el infrascrito Escriba
no, á iaslancia del Procurador Don 
Antonio Gonzalez Aguilar, en nom
bre de Don Pedro Castillejo y Gra
gera, contra los menores Don Fer
nando, Don José, Dou Rafael y Don 
Enrique Cabrera Fernandez de Cór
doba, como herederos de su abuela 
paterna la Excelentísima Señora 
Doña Maria del Carmen Bernuy y 
Aguayo, Marquesa viuda qua faé 
de Villaseca, por cobranza de un 
crédito de treintos diez y nueve . 
mil reales de capital, sus rédito» y 
costa!’, he mandado sacar a nueva ; 
subasta en venta las flacas embar
gadas, que no tuvieron postor en la 
anterior, que han sido retasadas y 
son ó saber!

Un cortijo sombrado el Viento, 
situado en el término de la Bam- j 
bla, compuesto ele ciento noventa y ' 
ocho fanegas de tierra, parte de 
ellas con mauchoms de mata par- j 
d* y algunas enoinas y chaparrea, ' 
retasado en la cantidad de once mil j 
seiscientas pesetas. [

Otro cortijo llamado Salmerón, 
en la campiña y término de San- ; 
taclla, de cabida de trescientas nue- ! 
Ve faeega» de tierra calma, coa su 
caserío de teja y pozo, retando en ; 
Veinte y siete mil sateoientas doce 1 
peéetaé. j

Y una haza, eneja é el anterior ' 
cortijo, denominada de Orbauejí, ; 
que so compone da diez y nueve fa- ' 
nagas y seis celeminea de tierra 
calma, retasada en mil nueveoien- 
tas cincuenta pesetas.

Cuyes linderos y demás cirouns- ' 
ianoias de las espresadas fincas 
coostan de los dichos autos, y para 
lu remate be icSalado el día yeiaie

y irBs de JaUn próximo de once á 
doce de su m=iúaoa, en la audien
cia de ease Juzgado, siendo admisi
bles las posturas que cubran isa dos 
tf-roaras partes de sus respeotivas 
retasas.

Dado en Córdoba ó veinte y seis 
de Junio de mil oobooieutos seten
ta y siete. —Vatemiu da Santiago 
Fuentes.—Por maudado del señor 
Juez, Manuel Barranc a y Lopez,

Núm. 3902.
D. Valentía de Santiago Fuentea, 

Juez da primara instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.
Hago sobar: que ea los autos 

ejecutivos que penden en este mi 
Juzgado y ante el infrascrito Es
cribano, á iustancia del Procurator 
D. Antonio Gonzalez Aguilar, en 
nombre de D. Manuel Molina y 
Hurtado y D. Juan Antonio Urie y 
Luanco, contra ta Exorna, dellora 
Doña Maria de la Soledad Fernan
dez de Córdoba, Marquesa viuda 
de Ontiveros, y sus menores hijos, 
por cobranza de un crédito hipote
cario, &as réditos y costas, be man
dado sacar à nueva subasta en ven
ta un cortijo nombrado de Algor- 
filas, situado en la campiña y tér
mino de la villa de la Rambla, com
puesto de nueveoiantas treinta fa
negas de tierra, con un casorio de 
teja, pozo, pila y fuente de agua 
potable; lindero por Norte con loa 
de Sierrezuela y Laderas; por el 
Este con los de Pitillas y los Car
ril lejos; por Sor con tierras del se
ñor Conde de Cervellón, y por Oes
te con el cortijo dei Romeral y oli
var det Monte de la Mata, habien
do sido retasado en la cantidad de 
ciento dos mil pesetas, ó sean cua
trocientos ocho mil reales vellón.

Y p«ra su remate he señalado 
el dia veinte y nao de Julio próxi
mo de once á doce do su mañana 
en la Aadienoia da este Juzgado, 
siendo admiñbles las postaras que 
cubran las dos terceras paites de 
dicha retasa.

Dado en Córdoba á Veinte y 
cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete,—-Valentin de San
tiago Pucntes.^Por mandado del 
Señor Juez, Manuel Barranco y 
Lopez.

Núm. SOIS

DOn Valentín de Santiago Fueoted, 
Juez de primera ioataacia del 
d'átrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: queco autos ejecu* 

tlvos que pandes en este Juzgado y 
por ante al infrascrito, ó instancia 
dal Pwarflui9f dé eito número Doa

Franel?oo de Vargis Mach o 0a, en 
nombre de Don Francisco de Pau
la Austria y Vázquez, contra los 
hijos y herederos del difunto Don 
Pascual Roldan y Curado, veoinos 
de Lacena, por cobro de reales, ha 
acordado sacar á pública subasta 
para su venta ia ñopa que A 'oon- 
tiouacion se es presa:

Una huerta nombrada del Ca
ñuelo, situada en el térmiao y rue
do de la villa de Santaella, que lin
da por el Norte con tierras de An
tonio Rodríguez. Juan Herrera y 
Juan Delgado, por el Este con él 
cortij a del Gañ uelo, da Don Fernan
do Doña mayor, por el Sur con el 
camino de los Baños y el de la Gui
jarrosa, y por el Oaste con tierras 
de Dou Serafin Feruandaz, vecino 
de Antequera, bajo cuyos límites se 
compone de diez fanegas y seis ca- 
lemioea de tierra del marco de 
aquella villa, que equivalen á seis 
hactéraos, cuarenta y dos áreas y 
ochenta y una ceutiáreas, da las qua 
unes tres fanegas se riegan con 
agua de pié, existieudo cu sai al
matriches granados y algunos otros 
frutales, y en las otras siete fane
gas y sais ce'emioea restantes hay 
ciento noventa y siete olivos, Bata 
finca contiene den tro da sus límites 
uaa casa formada por dos orugias 
que figurae martiita, la uiacouca* 
torca metros de longitud por cua
tro y cincuenta oentlmatros de la
titud, con tapia, armadura de oli
vo y cubierta de chamiza, cuatro 
lumbres contra la chim maa, que es - 
tán cubiertas de teja, y la otra oru- 
gia ea una sata con cinco metros de 
longitud y cuatro y cíocueata can- 
tímetros de latitud de la misma tá* 
brioa y también enbierta de chami
za: ademta hay ea citado predio 
dos albercas, ia una en forma da 
exágono, peiuaña y muy antigua, 
y la otra cuadrangular y asimismo 
pequeña, todo lu que ha sido apre
ciado por los peritos Don Alejandro 
del Castillo y Don Amadeo Rodrí 
gnez en la soma de once mil cua
trocientas doce pesetas y veinte y 
cinco céntimos, tipo para te su
basta.

Para él rédlafc da la finoa des
crita he señalado el día veíütc y 
uno de Julio próximo, debiendo 03« 
lebrarse en la Andiancia de cité 
Jozgado da once á doce de la ma- 
nana, y se advieite que no se ad
mitirán proposioioaes que no ou- 
brau las dos terceras partas da di
cho aprecio.

Dado su Córdoba á Vaiota y tres 
de Junio de mil ochooientos setenta 
y siete.—Valentin de Santiago 
Fuentes.—De órden de S. 9., Ma
nuel Osuna.
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Juzgado de primera ins- , 

tanda de Montoro.

D. Manuál Famaadez Loayza, Juez 
de primera ÍnsUauia de esta cía- 
dad y en partido.

En virtud del preaeute ee lia
ra an á los que ee crean con dere- 

. cho á heredar á Juan José Vivan
cos y Vivancos, natural de Fuente 
Alamos, vecino que fué de esta cía- 
dad, eu la que falleció siu testar el 
ria diez y siete de Marzo de mil 
cchocíentos setenta, para que den
tro del ténuiao de treinta Jias, con
tados desde la inserción del presen
te en el «Boletín oficial* de esta 
p''0VÍDeia da Córdoba, comparezcan 
en este Juzgado á deducir sos de
rechos.

Lado en Montoro á onca de Ma- 
yo de mil ochocientos setenta y sie
te.—Manuel F. Loaysa,— De órden 
de S. S., Luía María Pedrajas. 
ettasisi^aiKe^eaes-^i^^i^flessfiswa^^ 

Núm. 2988.
D. Cárka Fernandez Lopez, Te

niente de la 4.* del primer Ba> 
tahoo del Regimieoto infantería 
de Lnehana número 28, y fiscal 
nembrado por el capitán gafe da 
la paitida receptora del expre
sado cuerpo,

HaUándome iustrujendo sama
ría por el delito de deserción al 
quisto por el cupo de Baena, Eleu
terio de la Cruz Expósito, pertene
ciente ai 2.* Batallen de este Regi- | 
miento; y usando de las faoultedeB ’ 
que en estos essos conceden tas or- : 
denanzas á los oficiales del ejérci
to, por él presente cito, liamoy em
piezo en esto primer edicto al refe- 
rico quinto Eleuterio de la Cruz 
Expósito, para que en el plazo de 
treinta días, A contar desde el día 
de la fecha, se presente en la guar
nía de prevención del cuartel de la [ 
Trinidad de esta ciudad; en la ia- j 
teligencia de que si así lo versó la | 
será atendido, y de no baceriu se j 
saguirán tos prooodimientoa en re- f 
beidÁ. i

Córdoba 22 de Junio de 1877, / 
Carlos Fernandez,—fil Escribano, í 
Engeoio Llopia. |

RUiu. zSoV, ~ 

Primer Depós to de Ins
trucción y Doma.

Ballándoto vacante en esto Cuer
po la plsza ce maestro armero, se 
anuLOia al público, para que tos ? 
que deseen obtener la cun tos condí* 
ctoíiee y ventajas que establece el 
Regiamente de los de esta ciase 
y suletos-guarntoioadfos, aprobado 
por Real órdoD de 29 de Junio de 
4876, dirijan sus instancias al se- 
hor Güronái primar Jeto del misino 
en el plazo de Uai oía dias, á cuotar 
desde la techa.

Córdoba 21 de Junio de 1877.— 
El Teniente Coronel tomanuaate 1 
Jeto dei Detall, Jesé M, Meiga- j

* NUNCIOS.
ARRENDAMIENTOS.

Desde San M'guel próximo se 
hace da la dehesa rom brada Isla 
Soto dol Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1.’ 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, aito CO el término de Hor- ! 
nachuelos, compuesto de 773 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
OhUveros, en esta capítol, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se ■ 
oyen proposiciones.

LEYES"
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas eon arreglo á lus re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposicionaí complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 dé Fe
brero de 4877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
da 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vésoaugadas, Raal 
decreto de 31 do Agosto dé 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cion y atribuciones de les Comisio
nes provinciales -corno Tribunales 
contencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
£862; Ley da 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
4866 sobre mostea públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loe 
enfermos pobres; Ley dé Admim»- , 
treoion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1671; Ley de 19 de Julio de 4669 
sobre procedimiento de apremio y ; 
au lostrucoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre do 4 878 80- ’ 
bro ensanche de las poblaciones y 
so Reglamento de 49 de Febrero de 
1877, y Legislación sobreenagena- 
cton forzosa; Real decreto y an Re- j 
gtomeuto de 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asociaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1873, y otras muchas mas dispon- 
oiones en forma de notas y final-* 
medite la Uonstitamon de la Monar* j 

quia Espafloia.
Segunda edición | 

Aumentada considera. tomeate ó 
ilustrada con notas y coa la doctri- i 
na de la juna prude ocia administra- : 
tiva, por D, Andrée Blás, Jete de ; 
Administración del Gobierno civil : 
de Madrid, Lector en la Facultad - 
de Lereoho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho j 
administrativo; eX-Liputado 4 Cór- i 
tes; Vccal de la Cemístou y Vice- Í 
ptosidente de la Diputación provin

cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Protosor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma» 

dril.
Esh ebra sí compone de ua to’

mo ea 4.’ de unas 600 páginas.
Su precio en teda España caá* 

•ro D3setas.
Les pedidas al autor, con direo- 

ciou al Gobierno civil, ó dea domi
cilio, Santiago, 2, y el mtsruo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

A los Secretarios
DE 

AyoQtaioieDta
HepartimieaiQ y Ma» 

trieula.
Lost pliegos-estados 

para la iorma^^ion de la 
Matricula da «alwidU y 
Hapartimieato por ter
ritorial) con «i aumauto 
del lauto por ciento pa
ra Muni úpale^y con ar
reglo í lois nUiraos 010« 
deloB) se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario d© Córdoba, » 
¡Jurados 18 y han Far- 
nando 31.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuoiones, pro- 
pies, srbitrios y pósitos.-—Su pre* 
ole dos peaetoi.

EL ANGEL Lg UNA FaMILIA 
, comedís dramática original en cua- 
i ro actofi y en verso,—¡Su precio 

dos pesetas,

1 Todos los pedídea se dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez^ ofi-

¡ oial da la Secretaría del Ayunto- 
' mientu de Madrid; y #1 hacsrloe se 

la compañarán, además de su im 
porte, 60 céutimos de peseta de ex- 
063b para que puedan certiheared 
los envíos.

También podrsu adquirí rae ea 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorrespousalce el aulqr, ahí 
gumnato de los precios seúalades.

«Guia de la oontribuoion4e ia- 
mu6bies,> cultivo, y gauaderia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

fiCnia práctica de la úontrihu- 
cioa da industria y comercio.! Sa 
precio 1 peesta.

OBRAS PGbLlCADAS 
recíentemeute,—Gula de consumes, 
—{6? edioion.j—Obra completísi
ma pub a cada en Junio de este año, 
y edioionads cou dos apéndices da
dos á luz en virtud de le novísim 
bstrnecíon do 24 do jiJic.-So pro- 
619 # p^6lgí.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimientos, 
presHpAiestoS) estados 
corn parátivos, exentas 
de Afic^idi» y Deposita* 
ría, reiacioaes ^ toda 
claire de impresos para 
U^ jüeinas municipales. 
Se bailan de weat» en el 
despacho de este porió* 
dico, 3. Fei^nand * 34 y 
íiOtrsidos ^^.

Interosante.
Su la librería del <Diaria de 

Córdoba» se eacoatrarán toe si- 
gnientea obras de D. E ísebio Frei
xa Rabasó:

«Prontaario de la Administra- , 
oion municipal» con modeto y for
ma torios para todos tos actos y ‘ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Sa publica por 
C iademoa de 208 páginas en 4,* á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta «1 5.* 
cuaderno.

«Gula de apremios» por débites 
de ocatrihuoionea, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

^iSS^MS^naaasnMmatatfMrr4B**Aao(WaniMM0wuua;9aMto)i

Facturas de cupones 
con arreglo al liitimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer^ 
oando 5# y Letrados'id.

AGUNLIU.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—fus trti colon para 
el. ejercicio del Protectorado en la 
B0cefíoeLr i’‘’ *ilar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nis torio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uniformados los servicios de Bene 
ficenoto goneraj y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincia» franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á tos li
brerías de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. BaiUy-Eailiiere, Pto 
xa del Príncipe AHeneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Cerrera de San Gerónimo, 
2; ó ai au tor, Tr esie de la Parada 
tÓ. 8.\ Madrid
«ge?-saR9HH*was*«*»wrasa^^
Í3pwuto, Ubrérto y Htograffa t-r 
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